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ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de la Ciudad de Río 
Cuarto, el Ente Municipal de Obras Sanitarias y el Sindicato Regional Río Cuarto de Trabajadores de 
Obras Sanitarias, relacionada con el otorgamiento de adicionales de carácter no remunerativos y una 
recomposición salarial para el personal que desempeña tareas en el E.M.O.S, la que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande lo dispuesto en la presente, se imputarán a en las partidas 
presupuestarias del E.M.O.S, correspondientes al Inciso “Personal” y en los Programas y Subprogra-
mas pertinentes.  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 

ACTA ACUERDO 
 
En la ciudad de Río Cuarto, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil diez, se reúnen en el Palacio Munici-
pal por una parte y en representación de la Municipalidad: el Señor Intendente Municipal D. Juan R. JURE y el Señor Secre-
tario de Gobierno y Relaciones Institucionales D. Carlos ORDOÑEZ; y en representación del EMOS el Señor Director Gene-
ral D. Tulio D. GIAMBASTIANI; y por la otra y en representación del Sindicato Regional Río Cuarto de Trabajadores de 
Obras Sanitarias, el Señor Secretario General D. Roberto L. TOMASELLI y el Secretario Gremial y de Organización D. 
Ricardo J. TOSTO, y convienen en celebrar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO: ESTABLECER una Bonificación mensual no remunerativa por cada uno de los Adicionales que a continua-
ción se mencionan y según el siguiente detalle: 

REFRIGERIO $ 200,00.- 
ASISTENCIA $ 234,00.- 
PUNTUALIDAD $ 200,00.- 

SEGUNDO: DETERMINAR con carácter de Recomposición Salarial una suma remunerativa de PESOS SETECIENTOS 
DOS ($ 702,00). 
TERCERO: ESTABLECER que los montos acordados en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del presente, son montos de 
bolsillo (es decir, netos de retenciones de ley), y pasarán a formar parte de los haberes habituales y normales de cada agente, 
efectivizándose de conformidad con el detalle que a continuación se describe: 

a)  Del 1 al 10 de Diciembre/2010: La suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 
488,00) que corresponden a Adicional por Refrigerio ($ 200,00) y Adicional por Recomposición Salarial ($ 
288,00). 
b)  Con los haberes del mes de Marzo/2011: La suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO ($ 234,00) que corresponden Adicional por Asistencia. 
c)  Con los haberes del mes de Mayo/2011: La suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO ($ 
184,00) que corresponden a Adicional por Recomposición Salarial. 
d) Con los haberes del mes de Junio/2011: La suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) que corres-
ponden a Adicional por Puntualidad. 
e)  Con los haberes del mes de Agosto/2011: La suma de PESOS CIENTO 'TREINTA ($ 130,00) que 
corresponden a Adicional por Recomposición Salarial. 
f)  Con los haberes del mes de Noviembre/2011: La suma de PESOS CIEN ($ 100,00) que corresponden 
a Adicional por Recomposición Salarial. 

CUARTO: ESTABLECER que el presente Acuerdo alcanza a la totalidad del personal que desempeña tareas en el Ente 
Municipal de Obras Sanitarias – EMOS– ya sea de manera transitoria y/o permanente, sin distinción de jerarquías ni situa-
ciones escalafonarias. 
QUINTO: El presente Acuerdo se firma Ad-reféndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Cuarto. 
 
En prueba de conformidad y a los fines señalados- ut-supra, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor.- 


